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SE C R.E TA RÍA DE ESTADO 

DE LA PR.ESlDENClA 

NOTA ACLARATORIA ACUERDOS INSTITUCIONALES MES DE ABRIL 

2.º19 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de junio los 
siguientes Acuerdos: 

1) ACUERDO EJECUTIVO Nº 030-SP-2019, con fecha de 09 de abril de 2019. 
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t DE LA PRESIDENCIA 

ACUERDOS INSTITUCIONALES 

MES: ABRIL 2019 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 09.04.2019 ACUERDO • CONSTITUIR EL • FIRMADO 
EJECUTIVO Nº COMITÉ 
030-SP-2019 CONSULTIVO DE LA 

ONCAE. 
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DE \A l'RISIDENGIA 
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El SE(P.Rf:l'ARIO PRIVADO 't JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CQ11$.ID.EAANDO: Que el Presidente -de la República tiene a su cargo la suprema 

di� :y coordfñaetón de la Admimstración Púb!lca centralizada y descentraüzada, la 

Admli:íi�ón General del Estado y por ende dirigir la política ecnnómica y_ finañciéra 

del mismo-� pudiendo actuar por si o en Consejo de Ministros. 

O�-fíNJDO: � �, Presidente de la Repúbllca podrá delegar- en los �,-· 
de Estado, el ejercicio de la �- de �-� deteJminadas materias o en casos 

concretos. A efecto de descongestionar y a la vez' 'Y.OÑer más � la gestión de 

tal{� pública centralízada. 

CONSIDERANDO: .Qé los Sed'etarios de Estadp son colaboradores del Presidente de 

!J:l -. ��blica en el Despacho dé los asuntos �- y en la oñen�. coordinación, 

(fir� y superviiOOr} .de los órganos de la Administración Publica Centra�a y �. 

coordinación de las ddades y órganos Oescentra.lizados o de las instituciones 

, �izadas, en las áreas de su competencia. 

· �QNSJO�BANDO: Que la Oficina Normativa de Corítratadón y Adquisiciones.. como. un 

tlr$J8flO t�ico y consultivo del Estado tiéne la �bilidad � dictar normas e 

· i�s de· carácier.�ral para desarrollar o mejorar los sistE!tf'ISS de co.utrataclÓf,l 
��if,l� en sus aspectos operacionaJe$,, � y económicos, así como, la 

prestación de a� y la coordi�ón de actividades que orientert .. y. sis�ticen los 

� de contratación del sector- púbfieo 

cóÑilfDEi'WIDo, - la Oficina Normativa está -.a a la - de Eslado o -:1(' 
,� . que designe el Presidente ü& la Repúbítca y sera asesorada éh- el 
desempefio de sus ,� por un Comité Consultivo integrado por representan� de . 

;- '.� públicos y pñvados. 

\�-.. (;ONS�D. ERA ... NDO: Q.ue El Comité es un órganQ. � emite recomendaciones a la Oficina 
C°";; ·• K-� 'de Contratadón y Adquisiciones del Estado. '....:: :.:>'""'"� .. .,,� 

CONSIDERANDO: Que El Comité· Consultivo se constituirá mediante Acuerdo de la 

Pi'eS.idenáa de la República eoíltldo por medo de la Secretaria del Despacho Presidencia.!. 

CONSIDl:RANDQ:- Que El Comité Consultivo es un órgano cok,giado � por 
.representantes del sector público y privádQ, cuya función es la evaluación con carácter 

" 
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previo a su apto6ación, de • normas. manuales de procedirntMtos y m� �. � . Ct,1, ... · 
pliego de condiciones, � <fe c:o'ntratos y manuales para precaf' . 5" de 4 

� l .. "'� .i• -, 
. ·J . t:�?· .. ' 
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�. así como de las fómlulas p¡ira_ revisión de pre,cios en ta contratación 

admimslrátiva, que prepare la Oficina Nomtatbta de Contratación Y Adquisiciones del 

Estado. 

CONSJDERANDO: Que el Comité estará integrado por nueve entidades, ·cada .un,& ,de las 

cuales designará a un representante propietarfó y su �vo suplente. 

CONSlOERANOO: Que el Comité Consultivo eslaiá � por: 1. Un �nte 

de Ja Secretaria de E� en .el Despacho de la Presidencia; 2. � �e de 
la Secretarla de Estado en el � d& Rn&Mas;- 3. Un repc�k� la 

Secretaria de Estado- en el Despacho de Salud; 4. lfrr .representante de la Sectetarfa 
de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transpone y . V�; S. Un 

representante de la Dirección Ejecutiva del FOffdo. Mondureño de Inversión Sodálf .,7$,�"'·Un 

representante del Consejo Hondureño de la Empresa Privada; 7. Un, ,epr.�te de 

la Cámara Hondureña de la Industria de la �; 8. Un � del 

Colegio de Ingenien>$ Civiles de Honduras; 9. Un representante de la �::�ña 
de Empresas de Consultores; y, 10. Un � de la Oficina NormaM de 

Contratación y Adqllisk:iones del Estado, que ejercera las funciones de s.t•no del 

Comité. 

CONSIDERANDO; � el Director de la Oficina Nónnativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado,. ejerari las � de Secret.Jrio del �- En •$1,1· ·� - ·' .. : -;.:. 

ejercerá esas funciones el Sub-Oñ'ector. 

CONSIDERANDO: Que los representantes de los � públicos y privados que 

forman parte del Comité Consultivo, ya han propue$tt) al Sefior ·� de 1a 

Repüblíca,. sus resJ)ediws r��nte.s propjetarios y suplentes. 

C.ON:SIOERANDO: Que mediante Acuerdo �o Nº 009-2018, de fecha 27 de 

enél"Q de 2018, el Presidente Constitucional de la República, Abogado Juan Orlando • ·� 

Hemánd� Alvarado, delegó en el Secretario Privado y· Jefe del Gabinete P : -, ciazj.;. ·' 
con rango de Secretario de Estado, RICARDO LEONE.L CAAOO.N.A LÓP.EZ, la es�íl}}'-�"' 'fE � .. · 

de firmar todos los acuerdos de cancelación, nombramientos,. y movimientos de so·;���{.; t 
de las Secretarias de ·estado y demas- Instituciones dependientes del P� Eiecutivo. cciA�.�\ \"' 

POR TANTO; En uso de las facultades de que esta investido y en ápUcación de los 

Artk:tJlos 11, 16, 33, 116 y 118 de la Ley GeQafaf cde la Administración P€ibla..,. 30 de 

la Ley de Contratación del Estado; 47, 48� del -Reglamento de la L� :&- �tratación 
del Estado; 1, 2, 44 S," 1 y TO del R90lamento d& F� del Comité � 

de la Oficina Normativa de ContJatadóo y.� del Estado; y, �·ejecutivo 

Número 009-2018..._ 
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* * * *. ·----- ----- 
SECRETARIA DE ESTAOO 

DE!}. PRfSI DENClt. 

ACUERDA: 

ART(CULO 1.- Constituir ef Comité Co.nsultivo dé, ·� :OfJClna Nonnatjva de ContrataQ6n y 
-: A.�ülsiciones del Estado (SNCAE) el que � ·�rado por los. �lgqlentes cluda��i 
1 • En su carácter <fe., propietario: Alfredo José Cantero Call� y como supi�· 

·�� Javier Pinta Flores, en representac{ón de la Se�a de Estado M. � 
�o de Coordinación, General de Gobierno; 

2. En su carácter de propteüioo; Eook Felipe Hemández Sánchez, y éOmo suplente: 

Mirian Caroona Meléndez, en representación de la Secretaria de Estado en el 

Despacho de la �ria de la Pr�; 
3. . -;Ell: su carácter as. propietario/Presidente: Martha Suyapa Guillen Carrasco. y como 

'.�é: Rodolfo Danilo Suazo .lópéz, en representadón de la SeCfetaria de 

� en el Despacho de Finanzas; 

4. Eh su ca�er de propi',efat:fén Ca$8r Raymundó B�entos Paíada, y como suplente: 

:Xiomara Ar�ntma Rlvifa Osoño, én 'repr:ese.rtt:aéión · ''(ié la Sec{etaña de Estado en 

el Despac�'. de Salud; 
S. En su ��er de �: José líqnd.(o �· Rodriguez, y como suplenf� 

Luis AdaÍberto Le.mµs Pon.óe, ··�h · rep� de la S�rfa de Sltado en el 

Dés� de Infraestructura y Servicios Públicos; 

1 ¡ 

7. 
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8. 

�\li<f Alejan(tr<r . Luna Duarte, en representación de la Ofl'éina Normativa de 

Co�ón y ;Adquisiciones.·.,dj)I Estado. 

El;\ su carácter .de propietario: Oiga Alicia Morel Aguilat; y como suplente: Sadie 

Verónica Ruiz Zelaya, en represen� del Fi�o Hondureño. ele ln11ersión Social; 

En su caiaeter de pn,píetario: José �vo Boquín Suarez, y co,no suplente, 

Eduardo. Antonio 'Re.yes Reina, en representación del Consejo Hoodureño de la 

·Émpresa P�; 
En su �er de �tario: Rlgobeft.o López. Ac;:osta, y como suplente: Rafael 
Enrique Zúnlga Méndez, en representación de la Cámara Hondureña de la Industria 

,·9�,la �ón; 
9, E,t '� carácter- .d'e propieta� !� Maña ·Ma�nez R�yes,. y ooméf sopiente: JO$(t. 

Armando Águrcia Paz: $1Plente, en repteentaclón ·del Colegio ti.� ingenieros &Mies; 

'10� En s1.1 ··=-rácter 4� propietario: Abca Zoraida Gómez R�lliQS, y Cf.m:!P �uplente: 

,�y.si Maria ,Zúniga Méndez suplente, en representación de la Cámara Hondureña 
........ 

de 'Empresas Consultores; y, 
1 t. En ·su cará(.ter de proJ)ietaiio.: Sofía �ina R� Palma, y como supklnt�.: 



·t 

ARTÍCULO 2.'-' TQdQs los representantes �no& y sup,lenles del �'®nsultivo 

de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisicionts del esU)l;lo ( ONCAE ) ; 
desempeñarál't $11 cargo "AD-HONOREM" y durat'ln ·tri$ ((3;t al\os en ejerdcfo, pudiendo 
ser designado$ para periodos sucesivos. 

ART(CUU> a.- Dejar sin ningún valor y efecto et .� Ejewtivo J?3-0P1.:�t(}.; de 

feci'la ocho ( 8) de julio dél afw dos rml di� ( 2010). 

ARTICULO 4.,.. El presente Aooerdo Ejecutivo es de ejecución in� y � ser 

p,!¡ltil� eo diario oficial "La �"'. Qlario Ofítjal de � República. 

Cado en la .Ciudad de Teg�alpa, Municipio del Distrito Central a: .fos nueve - del 

mes de abril del año ®S' mil· �uave: ( 09.04.2.01�). 
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